
a las disposiciones de este Artículo, y serán devueltos a la Parte 
Requerida en el término que ésta considere y sin costo alguno. 

4. La incautación de bienes o de elementos materiales probatorios 

es sin perjuicio de la solicitud de asistencia que deba presentarse con 
fundamento en tratados de cooperación vigentes entre las Partes. 

ARTÍCULO 18
 
TRÁNSITO
 

1. Cada Parte podrá permitir el tránsito por su territorio de una 
persona entregada al otro por un tercer Estado, de conformidad con 

las disposiciones del presente Tratado, siempre que no se opongan 
razones de orden público. 

2. El Estado que solicite el tránsito enviará al Estado de tránsito, 
por vía diplomática o, en los casos más urgentes, a través de la 
Organización Internacional de la Policía Criminal (INTERPOL), una 
petición contentiva de la indicación de la persona en tránsito y de un 
breve relato de los hechos relativos al caso. La petición de tránsito será 
acompañada de la copia de la resolución que haya concedido la 
extradición. 

ARTÍCULO 19
 
GASTOS
 

Todos los gastos y costos que resulten de una extradición deberán ser 
cubiertos por la Parte en cuyo territorio se eroguen. Los gastos y costos 
de traslado del extraditado correrán a cargo de la Parte Requirente. 

ARTÍCULO 20
 
CONSULTAS Y CONTROVERSIAS
 

1. Las Partes celebrarán consultas, en las oportunidades que 
convengan mutuamente, con el fin de facilitar la aplicación de las 
disposiciones del presente Tratado. 

12 



2. Las controversias que surjan entre las Partes con motivo de la 
aplicación, interpretación o cumplimiento de las disposiciones del 
presente Tratado, serán resueltas mediante negoCIaCIOneS 

diplomáticas directas. 

ARTÍCULO 21
 
ÁMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN
 

1. El presente Tratado se aplicará a los delitos especificados en su 
Artículo 2, que hayan sido cometidos antes o después de su entrada 
en VIgor. 

2. Las solicitudes de extradición que se encuentren en trámite en 
la fecha en que entre en vigor el Tratado serán resueltas de 
conformidad con las disposiciones que venían aplicándose. 

ARTÍCULO 22
 
CONFIDENCIALIDAD
 

Cuándo la Parte Requirente prevea trasmitir información 
particularmente sensible en apoyo de su solicitud de extradición, 
podrá consultar a la Parte Requerida para determinar en qué medida 
podrá la Parte Requerida proteger la información. Si la Parte Requerida 
no puede proteger la información de la manera deseada por la Parte 
Requirente, este último determinará si trasmite a pesar de ello la 
información. 

ARTÍCULO 23
 
ENTRADA EN VIGOR Y TERMINACIÓN
 

1. El presente Tratado entrará en vigor treinta (30) días después de 
la fecha de recepción de la última notificación en que las Partes se 
comuniquen, por la vía diplomática, el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por su legislación interna. El mismo tendrá un término 
indefinido de duración. 
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2. El presente Tratado podrá ser modificado por mutuo 
consentimiento de las Partes, formalizado a través de comunicaciones 
escritas, por la vía diplomática. Las modificaciones entrarán en vigor 
de conformidad con el procedimiento establecido en el numeral 1 del 
presente Artículo. 

3. Cualquiera de la Partes podrá dar por terminado el presente 
Tratado en cualquier momento, mediante notificación escrita dirigida 
a la otra Parte, a través de la vía diplomática, en cuyo caso sus efectos 
cesarán ciento ochenta (180) días después de la fecha de recibo de la 
notificación correspondiente. 

4. Los procedimientos de extradición pendientes al momento de la 
terminación del presente Tratado, serán concluidos de conformidad 
con el mismo. 

Suscrito en Roma, el 16 de diciembre del año 2016, en dos ejemplares 
en idioma español e italiano, siendo ambos textos igualmente 
auténticos 

POR LA REPÚBLICA DE POR LA REPÚBLICA
 
COLOMBIA ITALIANA
 

Andrea Orlando 
Ministro de Justicia 
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